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ATiTORIZA (]oNTINIIII)AD I)II PEIINIISO SIN
(;OCE l)lr REII L¡-EItACIO\ t.S ) OTOR(;..\
ITONO I)1- A('I. F]RDo A I,I'\ DE T'IIIAN7,A
PROTE(;lDA A FUNCTONART.\ Qr.lE rNI)fC^

r.o'r.A. 2 t C:;.2021

\/IST()S

a) Le) N' 19.880 sobre bases de los
procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del
Estado.

b) Decreto Nn I 53 de año 201I de Ministerio de

lnterior y Seguridad Pública; Subsecretaría de Interior. que Prorroga declaración de estado de
excepción constitucional de calástrofe. por calam idad púhlica. en el territorio de Chile. . . hasta el
día 30 de septiembre de 202I ;

c) Decrelo N"234 I que aulori¿a permiso si¡r Boce
de remuneraciones y otorga bono de acuerdo a ley de crianza protegida a tincionaria que indica.

d) Ley N" 2).247 de año 2020 qtre establece
beneficios para padres. madres y cuidadores de niños o niñas, en las condicir:rnes que indica:

e) Le) r.\"21.351 de año 2021 que modifica la ley
2 I .247. otorgando prestaciones excepcionales a Ios traba.iadores dependientes, independientes y
del sector público que han hecho uso de una o más licencias médicas preventivas parentales en

las condiciones que indica:
t) Dictarnen de contra¡oria que iilpane

instrucciones a los organismos públicos sobre el permiso sin goce de renruneraciones regulado
en el inciso décimo segundo del artículo 4' de Ia le;- N' 2l .247 crianza protegida.

S) Decreto DEM N"100 del 25 de agosto de 2021
que delega al jefe Dem a autor¡zar y firmar perm isos adm in istrativos con y s in goce de sueldos.

h) DFL I de Ministerio de Lducación. que l¡a
texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la ley n' 19.070 que aprobó el estatuto de los
profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y modifican;

i) Resolución N"7 y 8 de año 2019. de la
Contraloría General de la República:

CONSI I) ERAN I)O:

l. Solicitt¡d de permiso sin goce de
remuneraciones y declaración simple de fecha 0l de octubre de 202 | de funcionaria Srta. Nicole
Andrea Cáceres acosta.    . fécnico en párvu los de colegio ángel de Peledo F.-703
de Lota. por un periodo de 37 días desde 0l de octubre 1, hasta 06 de noviernbre de 1,02 I .-

2. Certificado de área de licencias médicas que
indica que la funcionaria que se indica ha hecho uso de licencia médica parental preventiva. qrre
indica ley 2l .247 .-

i. Certificado de nacimiento de menor Lucas
Mateo Acevedo Cáceres,    hijo de funcionaria que se indical

:1. Liquidación de sueldo de mes de agosto de
funcionaria que indical

Y, el uso de lo dispuesto en los Art. 12", 35" y las
facultades que me confiere el Art. 63" de la Le¡, N." 18.695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

I)ECRETO

l. Regularícese permiso sin goce de
remuneraciones de acuerdo de ley 21.351. por un periodo de 37 días desde 01 de octubre y hasta
06 de noviembre de 2021, a la funcionaria Srta. Nicole Andrea Cáceres Acosta.

I)ECRLlo N' Z¿qq .-l (c\
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AUTORIZA CONTINUIDAD DE PERMISO SIN
GOCI DE REMTINERACIONES Y OTORGA
BONO DE ACUERDO A LfY DE CRIANZA
PROTEGIDA A FUNCIONARIA QUE INDICA

LoTA. 2 't 0Ci. 2021

DECRETO N: 2ó?7 .-l (cl

2. Otórguese Lln bono de carácter mensual
irnponible y no tributable por el periodo de duración del perrniso sin goce de remuneraciones por
un monto de $519.137.- (quinientos diecinueve ciento tleinta y siete mil pesos), del cual sólo
serán descontadas las cotizaciones previsionales. -

3. Incorpórese el presente decreto a los
antecedentes de funcionaria Srta. Marcela Mendoza Henrández.

4. Notifiquese a la interesada. -

ANOTESE. COMUNIQUESE Y. EN SU
oPoRTL]NIDAD. ARCHIVESE

JOSE MI(;UEL S ES BI]N ITEZ VT|(;A
SECRET .rEFE (r) DE o ACION MTINICIPAL

*POR o ALCAI,DTI"

BEBV/.IMAB/MFPA/RIVIU//mra.
DISTRIBUCIÓN:
- Interesado.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Remuneraciones DEM
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta funcionaria.
- Archivo.
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